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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 10 DE ENERO DE «786.

D, ConsttntinopU 19 de Noviembte*
„_ espues de la muerte del hijo 3? del Sultán ha perdido este otros
dos y dos hijas, todos de viruelas : enfermedad peligrosísima en .este 
pais y y de la qual se cuentan mas de 100© víctimas aquí y en los con
tornos desde Junio acá*

El Baxá Seliétar-Ali que estaba esperanzado de suceder al Gran Vi
sir adual, recibió el 11 de este orden para retirarse á su Gobierno; 
lo que minorará notablemente sus esperanzas de subir á dicho puesto, 
á no sobrevenir alguna revolución de las comunes en este Imperio*

Machmet-Baxá, Gobernador de Albania declarado por rebelde , 
protesta no haber faltado en cosa alguna á las órdenes con que se ha
llaba , ofreciendo una plena justificación de su conduda; en cuyos tér
minos ha respondido á su protedor y amigo el Capitán Baxa, quien 
prosigue oponiéndose hostilmente á Kourd~Baxá.

De algunos dias á esta parte tienen grandes conferencias los prin
cipales miembros del Gobierno, pasando de resultas el Visir con el 
Teitesdar-Effendi á reconocer el arsenal, é informarse puntualmente 
del estado de nuestra Marina. Consta por las noticias que han toma
do tenemos 40 navios de línea en estado de ser empleados. Ahora se 
trata de aumentar el número de dichos buques de . guerra hasta 70, 
según un plan formado con arreglo al didámen y observaciones de di
cho Xefe ó Almirante de la esquadra Otomana.

EPetersburgo 24 de Noviembre*
n fuerza del Tratado de comercio concluido entre esta Corte y la 

de Viena podrán los Rusos adquirir ó edificar casas para establecerse 
en Viena , como asimismo en Presburgo , Temeswart , Lemberg, 
Brood y Trieste; estando exentos en todos estos parages de alojar gen
te de guerra. En virtud del mismo ajuste la porcelana de la fábrica 
de Viena podrá introducirse en Rusia con exclusión de qualquiera 
otra, y en retorno será privilegiada la introducción de nuestras pieles 
en los Estados Austríacos. Las demas producciones de Rusia , y las de 
la China que vayan de los puertos de Kerson, Sebastópolis y Teodo
ra á los dominios de la Casa de Austria, pagarán solo una 4? parte de

los
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los derechos que adeudaban hasta ahora. Podrán asimismo los Rusos 
introducir sus mercancías en Osténde y Newport, almacenarlas allí y 
transportarlas á otras partes sin satisfacer derecho alguno. Por cada 
quintal de cueros de Rusia se pagarán á su entrada en los Estados 
Austríacos 6 florines y 40 kjreuz.trs, por la peletería un 10 por 100 , y 
un, 5 por el cabial ó manjar compuesto de huevas secas de pescado.

La diferencia de la Ciudad de Dantzick cóh la Corte de Berlín no 
está todavía acabada de ajustar. El Ministro de la nuestra en aquella 
recibió una Memoria remitida por el Canciller Conde de Osterman para 
que la entregase al Gabinete Prusiano. Conteníanse en ella varias repre
sentaciones , pidiéndose al mismo tiempo algunas explicaciones relativas 
al íntimo convenio ajustado por mediación de la Corte de Rusia en
tre S. M. Piusi.ma y el Magistrado de Dantzick. No habiendo sido

to a no variar cosa alguna de la convención, queriendo atenerse li
teralmente á ella. Seria muy acertado que la Ciudad de Dantzick tu
viese todavía paciencia sin empeñarse en exigir que el Rey de Prusia 
se conforme escrupulosamente i todos los puntos dei convenio d« Var- 
sovia; y aunque se queja de que dicho Príncipe no ha retirado aun 
los enganchadores que reclutan allí para el exército Prusiano, tampoco 
conviene, insista mucho en que se les retire ii mediatamente, pues aquel 
Magistrado no debe fiar enteramente sobre socorros extrangeros con
tra tan poderoso adversario, ni creer que nuestra Coree quiera com
prometerse Lon ia de Beriin solo por unos intereses que le son del todo 
extraños. La situacic-n y circunstancias en que se hallan los negocios 
generales de Alemania, y otros motivos poderosos impiden á nuestra 
Corte el internarse ni empeñarse demasiado en una dependencia de po
ca importancia para ella, y que so*o la toca indirectamente,

D Viena 10 de Diciembre.
ivulgan los partidarios de la Liga Germánica que el disturbio entre 

esta Corte y la de Beriin estriva sobre un punto meramente especula
tivo , y por consiguiente no acreedor á que intervenga ia Francia como 
mediadora para componerlo. Sin embargo los Manifiestos respectivos 
de ambos Gabinetes, y los preparativos secretos del Rey de Prusia 
anuncian que piensan venir á las manos , y que el Ministerio de Vié- 
fia no quiere desistir de su plan.

No se habla ya aquí de estar próxima la venida del Duque de Dos- 
Puentes, diciéndose únicamente que ha escrito una carta muy urbana 
sobre los negocios del dia á S. M. I.

N Colonia 15 de Diciembre.
uestro Arzobispo Eleétor que se halla al presente en Munster, irá 

á principios de Enero á Bonn para recibir y cortejar allí á sus augustos 
hermanos los Gobernadores de los Países-Baxos Austríacos en su trán
sito á Viena.

Con-,
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Conforman *o$e S. A. Eledh con las intenciones é ideas del Empera

dor su hermano y siguiendo su exemplo, ha expedido una orden al 
Provisoraio , mandando no-reconozcan de aquí adelante jurisdicion al
guna Eclesiástica en los Nuncios de Colonia ni Viena, á quienes debe
rán mirar únicamente como Embaxadores ó Enviados del Papa.

Ahintx, 28 de Noviembre.
caban de publicarse aquí dos Ordenanzas, una con la tara de los 

derechos de salida que debe pagar el lápiz fabricado en Hungría, y 
otra expedida 4 instancias de Jos fabricantes de papel, quienes se que
jaron de la escasez de trapo cada dia mayor, á causa de que quema
ban en las casas todos los retazillos ó desperdicios que ántes arroja
ban á las calles y recogían los pobres para venderlos á dichos fa
bricantes; remediando este daño y aboliendo diferentes monopolios que 
se habían introducido aun en este leve ramo de industria , el qual será 
lícito cultivar en lo sucesivo á quantos quieran.

Escriben de Silesia que se contaban alií 1,667,390 carneros, cuya la
na pesó este año 161,496 ste'ws, cada uno de 22 libras.

D Francfort 26 de Diciembre.
e Cásel avisan haber aumentado el nuevo Langrave 100© florines á 

la dotación de la Universidad de Marburgo : mejorando al mismo tiem
po el sueldo de su exército.

Según los papeles nacionales el Rey de Prusia ha dispuesto aumen
tar hasta 10 las Compañías de cazadores de sus tropas que ahora solo 
eran 6.

M Continuación de las noticias de Lo'ndres del 16 de Diciembre.
r. Edén ha conferenciado muchas veces con el Rey y sus Mi

nistros acerca de los términos del Tratado de comercio entre Francia 
é Inglaterra que está encargado de concluir en París; asegurándose 
consentirá por fin la Gran Bretaña en la introducción de ios aguar
dientes y vinos Franceses baxo un derecho moderado; y que se halla 
casi enteramente transigido y arreglado otro artículo en v:rtud del 
qual podrán ios Franceses adquirir en Bengala cierro* efectos comer
ciables para transportarlos donde quieran a bordo de sus navios.

Han venido del Norte á nuestros puertos 50 navios cargados de 
pertrechos y provisiones navales, que juntos á los que hr.bia en nues
tros almacenes, forman un repuesto inmenso de todo lo necesario para 
construcción y carena de buques.

Los fondos públicos baxáron ayer 2 por 100, dándose por causa 
una razón que sobresalta bastante á los interesados ( recelosos de que 
el alza interior fuese simple efecto de una maniobra de! Ministerio ) 
es 4 saber que la Compañía Oriental tuvo que hacer un pago de 400® 
libras esterlinas, y los suscritores á la lotería de este año cero de 100©, 
cuyas sumas no hubo de donde sacarlas sino de la caxa ó arcas en 
que está el fondo destinado para satisfacer los réditos anuales; provi
niendo de aquí la baxa de acciones.

Se ha presentado en el Palacio de S, T imes á dar gracias al Rey
el
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el Coronel Joseph Brand , uno de los Caudillos de los Salvages Ame
ricanos , recien promovido por S. M. á mayor grado militar del que 
tenia. Es hombre de buen aspeólo, de razón despejada, y muy enten
dido en el arte de la guerra.

Se ha publicado el siguiente cotexo del padrón ó matricula general 
de la Isla de la Martinica con el de la de Jamayca, hecho en Di
ciembre de 84 y extraído de varios papeles públicos.

Había entonces en la primera ae dichas Islas 10,150 blancos de 
todas edades y sexos; 3472 personas libres de castas; 68,598 esclavos, 
entre ellos 282 desertores del servicio de sus amos y hechos monta
races; 305 trapiches de azúcar; 134 molinos de agua; 169 de san
gre y 16 de viento: 12,402 medidas quadradas de tierra plantadas de 
cañas dulces : 1793 haciendas de café , algodón, cacao y víveres: 
2205 bestias caballares: 8681 reses de garado vacuno: 12,434 entre 
carneros, cabritos y cerdos : 209 asnos y jumentillos : 4773 muías y 
mulos; y en la Ciudad de S. Pedro 1814 casas. En la Jamayca se 
contaban 23® habitantes libres: 255,700 esclavos, 20 Parroquias, 36 
pueblos con 18 Iglesias ó Capillas : 1061 ingenios de azúcar que pro
ducen 105,400 barricas de ella : 2018 heredades plantadas del mismo 
fruto: 224,500 animales : 3,500,000 acres de tierra , que vienen á ser 
poco menos de 2,600,000 arpens, ó cerca de 800 leguas quadradas de 
25 al grado. La población de gente libre y de esclavos subía á 278,700 
individuos, de los quales corresponden 73 y $ á cada legua quadrada.

QHaya 22 de Diciembre.
uatro dias hace se hiciéron por primera vez los honores militares 

al Presidente del Colegio de las comisiones ó juntas de Diputados de 
las Provincias de Holanda y Westfrisia, como representante del So
berano. Los propios honores se tributarán al Gran Consejero Pensio
nista de Holanda, y á los Estados congregados; pero acaba de des
echarse el proyeóto de poner centinelas á la puerta de las casas ó posa
das de los Diputados ae las Ciudades de la Provincia á la Asamblea 
de los Estados.

El Barón Hop pasó el 17 por Amberes para Bruselas, á donde va 
con caráóler de Ministro de la República cerca del Gobierno general de 
los Países-Baxos Austríacos.

E Taris 27 de Diciembre.
1 21 del corriente registró el Parlamento, á conseqüencia de una 

orden soberana y después de repetidas representaciones hechas por 
dicho Cuerpo al Trono , un Ediólo del Rey creando 4 millones de 
libras tornesas de rentas hereditarias , reembolsabíes ó pagables en el 
termino de 10 años, con una lotería de varios premios ó ^gratificacio- 
nes; para cuyo pago , así de los capitales como de los réditos, se hi
potecan las £ entas Reales llamadas aides ó subsidios y gabelas', con las 
circunstancias , requisitos y condiciones expresadas en los 20 artículos 
que contiene la parte dispositiva del Ediólo. Su preámbulo dice así.

,,Aunque las medidas prudentes y útiles que hemos tomado para
des



desviar quanto hubiera sido capaz de turbar la tranquilidad de Europa, 
nos han ocasionado este año muchos recargos de gastos : sin embargo 
que la intemperie de las estaciones , y las calamidades que han afligi
do á muchas de las Provincias hayan aumentado sobre nuestras cargas 
ú obligaciones ordinarias las sumas que la beneficencia nos diétó ex
pender para el alivio de nuestros vasallos; y á pesar de haber su
frido nuestras rentas minoración , y su cobro retardo , no por eso 
han dexado de ser puntualísimos los pagos del Erario en todos los 
ramos de sueldos y demás gastos públicos, ni de satisfacerse exá&a- 
mente todas nuestras obligaciones en sus debidas épocas ó plazos, 
llegando hasta anticipar Tos términos de muchos reembolsos. Los 
atrasos de rentas se nan pagado mas prontamente que nunca ^ja
mas se han empleado tantos caudales en amortización ó extinción 
de deudas , ni se han franqueado cantidades tan considerables para 
obras y empresas de utilidad pública, como son puertos, canales, 
caminos , y desecación de pantanos &c. Nunca se han concedido 
mayores estírtfulos al comercio , ni se distribuyéron socorros mas 
abundantes á las Provincias. Tales son ya los frutos, y tales debían 
ser las primeras basas del sistema que hemos abrazado: quedando con
vencidos por los mismos recursos que nos proporcionó para satisfacer 
á tantas necesidades en medio de un gran número de obstáculos, que 
los gastos de mejora son manantiales ae riqueza , y que el crédito se 
fortifica á medida que se pagan las deudas. Estamos próximos á acabar 
de satisfacer todas las contraidas en la última guerra , y ademas quan- 
tos atrasos había en, varios ramos: debiendo cumplirse su pagamento 
ó reintegro en el discurso del año de 86; y ya que para lograrlo nos 
vemos con dolor obligados á abrir un nuevo empréstito , tenemos 
á lo ménos la satisfacción de estar seguros que con este auxilio po
dremos efeduar esta liquidación ó pagamento total, sin el qual sena 
imposible establecer el orden que trabajamos por introducir en nuestra 
Real Hacienda, ni sostener la abundancia de caudales tan necesaria 
para el logro de las operaciones mas provechosas. Ademas léjos de 
poder este empréstito alterar ni retardar en manera alguna los pro
gresos del pago ó desempeño que por nuestro Edido de Agosto de 84 
providenciamos ir haciendo sucesivamente , está convinado de forma 
que no solo es compatible con él sino que contribuye á su exeeucion 
y la asegura por el destino que se le da : siendo prendas las mas ciertas 
de esto mismo los notorios adelantamientos con que se procede en los 
pagos, y el aumento de rentas que nos procurará la próxima reno
vación del arriendo de rentas. Los deseos del público nos convidaban al 
parecer á que creásemos rentas vitalicias; pero la resolución en que nos 
hallamos de no echar mano de este género de empréstito sino quant® 
ménos sea posible , nos hizo preferir la creación de rentas hereditarias 
pagaderas en el término de 10 años por viade suerte, dexando sin em
bargo á los propietarios libre opcion para recibir los reembolsos de sus 
fon dos ó préstamos en dineto efeéUvo , ó imponer los capitales: pare-

cien-
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ciándonos que la mera facultad de hacer semejantes reímposiciones en 
rentas vitalicias, las quales repartidas entre io años no pueden dar en cada 
uno arriba de un limitado y corto producto, conciliaba sin inconvenientes 
el gusto y conveniencias de gran número de prestadores con los prin
cipios ó máximas que nos han determinado á desechar el mismo medio 
quando se trata de sumas mas quantiosas. Por estos y otros motivos he
mos establecido y resuelto con dictamen de nuestro Consejo, y con nues
tra cierta ciencia , pleno poder y autoridad Real lo siguiente &c.‘*

El capital que va á tomarse por via de este empréstito á 5 por 100, 
asciende a 80 millones de libras tornesas, cuyo pago se ha de exe- 
cutar á razón de 8 millones en cada uno de los 10 años prescritos; de
biendo verilearse el 18 de Diciembre de 86 la primera extracción de 
la let- ría destinada á sortear 800 lotes ó premios de varias cantidades, 
desdo 400 hasta 150© libras , cuyo total importará 8oo3> en cada 
un año, y se darán á los prestamistas á quienes cupieren en suerte, á 
proporción de las acciones ó vales que cada qual tuviere, y han de 
ser de mil libras.

L Osuna 18 de Noviembre.
a Real Sociedad económica de esta Villa tuvo junta pública el 4 

del corriente en la Iglesia Oratorio de la Casa de la Misericordia, que 
fué Colegio délos extingaidos Regulares de la Compañía,la qual el Rey 
se ha dignado ceder á dicho Cuerpo. En ella se celebró la mañana del 
mismo día Misa solemne con Sermón, á que concurriéron las personas 
distinguidas de todas clases del pueblo. Por la tarde se repartieron 11 
premios entre maestros y discípulos de ambos sexos por su adelanta
miento en la doctrina christiana y primeras letras, como lo manifestaron 
en los exámenes que se hicieron en el mismo acto. Lo propio se executó 
en la tarde siguiente , distribuyéndose otros 12 premios entre 10 dis
cípulos y maestros. Igualmente se gratificó con 150 rs. á Juan de As- 
torga , maestro carpintero , por haber hecho mayor número de tornos 
de hilar y mas perfectos que los demas opositores; y á Francisco de 
Mármol , texedor de lienzos, se premió con igual cantidad , por ha
ber acreditado mas perfección en sus texidos, y mayor número de 
varas en este año. El dia 14 se continuaron el examen y repartimiento, 
dando 10 tornos á otras tantas niñas discípulas de dicha Real Casa de 
la Misericordia , y una gratificación extraordinaria á la mas aprove
chada en el hilado. El premio de 10 pesos ofrecido para el que sacase 
mas porción de libras de estambre y mejor cardado , se destinó al 
establecimiento de huérfanas, por no haber acudido nadie á obtenerlo. 
El 16 se adjudicó á Juan Borjano , maestro zapatero , un premio de 
media onza de oro por haber acreditado que en el discurso del año 
mantuvo en tienda abierta mayor número de oficiales y aprendices tra
bajando todos los Lunes del año que no han sido fiestas de guardar. 
Finalmente adjudicó dos premios de 30 ducados cada uno á Doña 
Francisca Barragan y á Doña Rosalía Moreno , ámbas doncellas y 
huérfanas pobres , por haberse verificado que sin mas auxilio que ía

con-



27
continua labor de sus manos se han mantenido, dando buen exempJo 
con su virtud y honradez.

L Orense 20 de Diciembre.
os Religiosos Cistercienses del Monasterio de Osera en este Obispa

do han dado una prueba de su verdadera caridad , disponiendo que la 
limosna que ántes se distribuía á los pobres que acudían á la portería, 
se aplique de un modo mas útil , privando á los mendigos de este ver
dadero fomento de la holgazanería. A este fui han resuelto establecer 
con inmediación al Monasterio una Escuela caritativa en que continua
mente se recojan, alimenten y vistan por la Ccmunidad unos 40 ni
ños pobres, enseñándoles por tiempo de 3 años la doctrina christiana, 
la lengua Castellana, á leer y escribir , pero no la Gramática ni otra 
facultad ; de modo que con dicha enseñanza sean restituidos á sus pa
dres á la edad de 10, 11 ó 12 años , que es la competente para que 
puedan aplicarse á la agricultura, ó á las artes y oficios ; y á fin que 
no se apaiten de esta inclinación , y no extrañen después la vida de sus 
casas, se ha prevenido sabiamente que el vestido de los niños en la 
Escuela sea aseado, pero basto y humilde, sin distintivo alguno, qual 
corresponde á hijos de pobres labradores , y que su alimento sea el 
común de las personas de su clase. Este establecimiento tan propio de 
la antigua disciplina monástica , ha merecido particular aprecio del pia
doso corazón del Rey , y á la menor insinuación de S. M. se han pro
puesto imitar este caritativo exemplo los demas Monasterios del Orden 
Cisterciense , y los de la Congregación de S. Benito , que ya han dado 
ántes de ahora iguales pruebas de su bien entendida caridad en los 
Lugares de Rivas del Sii, el Poyo, Espinareda y otros pueblos de 
este Reyno de Galicia, aplicando útilmente á la enseñanza de niños 
pobres las limosnas que distribuidas en sus porterías solo servirían para 
mantener vagamundos que prefieren la vida Ubre y ociosa al trabajo 
y aplicación.

Madrid 10 de Enero de 1786.
1 Viérnes de la semana anterior , fiesta de la Adoración de los Stos.E

Reyes, asistió el Rey Ntro. Sr. acompañado de los Grandes, Emba- 
xadores, Mayordomos de Semana y otros individuos de la Real Casa 
ala Misa solemne que celebró de pontifical el Excmo. Sr. Patriarca de 
las Indias> y ofreció S. M. en manos del mismo Prelado tres preciosos 
cálices con ©ro, incienso y nrrra. Concluida la runden ( á que asis
tieron desde sus respedivas tribunas los Príncipes Ntros. Sres. y los 
Sres. Infantes ) se restituyó S. M. á su quarto con el propio acompa
ñamiento.

Al día siguiente se trasladaron felizmente el Rey y Príncipes 
Ntros. Sres. con el Infante y demas Personas Reales desde el Palacio 
de esta Villa al Real Sitio del Pardo, donde se mantienen S. M. y AA. 
fin novedad en su preciosa salud.

En el Regimiento de Reales Guardias Españolas ha promovido ¿el 
Rey i primer Ayudante mayor á D. Pedro Juez Sarmiento , segundo
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Ayudante mayor del mismo Cuerpo : á primeros Tenientes á los se
gundos de Fusileros y Granaderos D. Bartolomé del Arco , yD. An
drés Perez de Herrasti; y en el de Reales Guardias Walonas á Alféreces 
á los Cadetes D. Julián Bassecourt, y D. A le x muir o Luis L'Espagnol.

También ha concedido S. M. agregación de Coronel al Regimien
to de Infantería de Milán á D. Juan Carafa de la Rocella, Exento 
de la Compañía Italiana de Reales Guardias de Corps : Compañía de 
Granaderos en el de España al Capitán de él, con grado de Teniente 
Coronel, D. Miguel de Escales; y de Fusileros en este Cuerpo , el de 
Aragón y Ñapóles á los Tenientes de la misma clase y de Granade
ros D. Francisco Perez, D. Manuel Amaya, D. Rafael Conti y D. Ma
rio Carpeña , todos de los citados Regimientos.

Asimismo ha promovido el Rey a Coronel en el Real Cuerpo de 
Artillería á D. Joseph Garcia de Paredes , Teniente Coronel del mis
mo Cuerpo.

A expensas de S. M. y en virtud de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca al Sr. D. Manuel Sistemes y 
Feliú, Alcalde de la Real Casa y Corte , se ha establecido una Es
cuela gratuita del arte de hacer flores á cargo de D. Joseph Ben- 
nasse y Pujadas , que vive calle de Fuencarral, quarto entresuelo de la 
«asa num. 6 manzana 345. Se da esta noticia al público para que las 
personas laboriosas se aprovechen de tan útil establecimiento, y puedan 
surtirse á precios cómodos de estos adornos.

El dia 10 de Diciembre último falleció en esta Corte á los 
años y 28 dias de edad el Excmo. Sr. D. Juan Bautista Centurión 
Velasco Arias Fernandez de Córdova &c., Marques de Estepa, Conde 
de Fuensalida, Casa Palma y Barajas, y de Puñonrostro &c * Grande 
de España de primera clase, Caballero Gran Cruz de la Real dis
tinguida Orden Española de Cárlos III, y Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con exercicio.

Aumento del comercio con seguridad de la conciencia $ obra que para bene
ficio común y particular escribía el Doct. D. Joseph María de Uria Nafarron- 
do, Presbítero y Capellán Penitenciario de la Iglesia de S. Ignacio de Loyola 
y Real Congregación del mismo título en esta Corte. Dedícase al Consulado 
de Bilbao como obra de comercio. Se defiende el contrato trino , que tanto se 
controvertid en tiempo del V. P. M. Garces , se da su historia sucinta y sa 
satisfacen las réplicas que se objetan contra dicho contrato ; haciéndose demos
tración de ser imposible sin él el comercio, y quan necesario ó tal vez indispen
sable sea para su aumento sin peligro de la conciencia } fundándolo todo fuera 
de otras muchas razones en la famosa Encíclica de Benedicto XIV que empieza: 
t^ix pervenit: la qual se da por entero en latín y traducida á nuestro idioma. 
Un tomo en 8.° de marquilla. Se vende en casa de la viuda de Ibarra , hijos y 
compañía: su precio iz rs. en papel, 16 en pasta y 14 en pergamino. Esta obra 
se publicó en la Gazeta , N.° 100 del año próximo pasado, omitiendo el apellido 
principal del autor, y la noticia breve de su contenido y objeto.

En la Imprenta Real*


